
Que, con Resolución Secretaria! W 273-2023/MINSA de fecha del 12 de octubre de
2023, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional del Hospital Nacional
Docente Madre Niño "San Bartolomé", y con Resolución Directoral W 022-2024-DG
HONADOMANLSB de fecha 31 de enero del 2024 se aprobó la Actualización del Cuadro para

Que, el numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto de Urgencia W 044-2021 dispone que la
implementación de los instrumentos de la gestión fiscal de los recursos humanos del Sector
Público se encuentra a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección

~RlODc ~eneral de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, que comprende la aprobación del Catálogo
~'?~tI\·Sal):4(c.-. Unico de Conceptos de Ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector Público;~lVO 0"'\<::> la aprobación de los lineamientos para la formulación, aprobación y modificación del Presupuesto

~.~ Am·i g'2 Analítico del Personal (PAP); y, otros que contribuyan con la asignación y utilización eficientes
~~ Sand alL. :$ de los fondos públicos, así como brindar opinión favorable sobre el PAP de cada entidad del

('" 1!aEj!<~'rl'~""'# Sector Público, previo a su aprobación:

Que asimismo en el Artículo 16.- Aprobación del PAP, establece en el inciso 16.1 Una
vez notificada la opinión favorable de la DGGFRH, la entidad del Sector Público tiene un plazo"
no mayor de diez (10) días hábiles para aprobar el PAP mediante acto administrativo emitido por
el Titular de la Entidad, o a quien éste delegue expresamente dicha función;

. ~

Que, mediante Resolución Directoral W 0003-2024-EF/53.01 se aprobó la Directiva W
002-2024-EF/53.01 Lineamientos para la formulación, aprobación, registro y modificación de
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las Entidades del Sector Público, la presente
Directiva tiene por objeto establecer los lineamientos para la formulación, aprobación, registro y
modificación del PresupuestoAnalítico de Personal (PAr) en las entidades del Sector Público, a
fin de contribuir con la asignación y utilización eficientes de los ingresos correspondientes a los
recursos humanos del Sector Público, en el marco de la Gestión Fiscal de los Recursos
Humanos;

Que, mediante Ley W 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2024, Ley W 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto con sus modificatorias,
establecen los principios, así como los procesos y procedimientos a que se sujetan las entidades
del Sector Público según el Sistema Nacional de Presupuesto;

CONSIDERANDO:

El Exp. W 07867-24 que contiene el Oficio N°"D001891-2024-0GGRH-MINSA, de la
Dirección General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de
Salud e Informe W 0432-2024-EF/53.06 de la Dirección Técnica y de Registro de la Información
de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía
y Finanzas, mediante el cual emite opinión favorable para aprobación del PresupuestoAnalítico
de Personal PAP 2024 de la Unidad Ejecutora 033-0149 Hospital Nacional Docente Madre Niño
"San Bartolomé", y;

VISTO:
Lima, .1S"" de mayo del 2024
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Regístrese, Publíquese y Comuníquese

Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Estadística e Informática, a través del
responsable del Portal de Transparencia de la Institución se encargue de la publicación de la
presente Resolución Directoral en el portal de la página web del Hospital Nacional Docente
Madre Niño "San Bartolomé", www.sanbartolome.gob.pe.

Artículo 2.- Disponer la remisión de una copia de la presente Resolución Directoral, a la
irección General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de
alud y a la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de

Economía y Finanzas.

Costo

Información Cantidad PROYECCION PROYECCIONAnual ABR-DlC MAY-DIC

Plazas a nivel Pliego 48,489 3,357.791,853.92 2,511,211,990.44 2.235,432,169.28

Propuesta PAP UE 1,217 80,519,244.84 60,207,633.63 53,598,696.56

Pliego 011 Ministerio de Salud

Unidad Ejecutora 0149 Hespital Docente Madre Niño San Bartolorné I

Artículo 1.- Aprobar el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) Apertura 2024 de la
Unidad Ejecutora W 033- Hospital Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé", Pliego 011
Ministerio de Salud, según detalle siguiente:

SE RESUELVE:

En uso de las facultades y atribuciones conferidas mediante Resolución Ministerial W
001-2024/MINSA, como Directora Get~eral del Hospital Nacional Docente Madre Niño "San
Bartolomé", designada mediante Resolución Ministerial N° 862-2023/MINSA y de .acuerdo al
Reglamento de Organización y Funciones de Hospital Nacional Docente Madre Niño "San
Bartolomé", aprobado mediante la Resolución Ministerial W 884-2003-SNDM;

Con la visación del Jefe de la Oficina de Personal, del Jefe de la Oficina de Asesoría
Jurídica, y del Director de la Oficina Ejecutiva de Administración del Hospital Nacional Docente
Madre Niño "San Bartolomé";

Que, con documentos del visto la Dirección General de la Oficina General de Gestión de
Recursos Humanos del Ministerio de Salud hacen de conocimiento del Informe W 0432-2024-
EF/53.06 emitido por Dirección Técnica y de Registro de Información, Dirección General de
Gestión 'Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas otorgando la
opinión favorable respecto a la propuesta de Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2024 de
la Unidad Ejecutora 033-0149 Hospital Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé";

Asignación de Personal Provisional CAP-P 2024 del Hospital Nacional Docente Madre Niño "San
Bartolomé";


